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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el demandante, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Cristian Andrés Navarrete Daza 

contra Rómulo Polanco Serrato, por PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor del demandado, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 120 DE HOY : 27 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el apoderado de la parte actora, con facultad para 

recibir, entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código General 

del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Importadora de Insumos El 

Mayorista S.A.S. contra Ariel Pardo Ordoñez, por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor del demandado, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 120 DE HOY : 27 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Titularizadora Colombiana 

S.A. contra Fabio Enrique Martínez Ceballos.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy, artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, conforme las documentales allegadas, quien dentro 

del término para ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda 

ni formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 24 de agosto de 2021 y su corrección de 23 de 

septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’400.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 120 DE HOY : 27 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JOHN FREDY 

QUICENO SOTO Y LUZ STELLA RIOS GONZALEZ por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA de la obligación.  

         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

TERCERO- Ordenase el desglose del título y de la escritura 

pública bases de la ejecución, en favor del demandante, previo pago 

de las respectivas expensas, con la constancia de que la obligación allí 

contenida continua vigente en virtud del pago de las cuotas en mora.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

 QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 120 de 27 de julio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisado el audiovisual de la audiencia celebrada el 7 de febrero 

de 2023, se hace necesario aclarar el numeral cuarto del acta de 

audiencia levantada, en el entendido que se DECRETA la 

TERMINACIÓN del presente proceso, y no como solo como quedó. 

 

Manténgase incólume el contenido restante del acta en mención 

y de lo allí resuelto, por lo tanto, por Secretaría, dese cumplimiento a 

lo allí ordenado y en su oportunidad archívense las diligencias. 

 

Por otro lado, atendiendo lo dispuesto en el numeral 6° del auto 

2023-01-029618 de 20 de enero de 2023, proferido por la 

Superintendencia de Sociedades, respecto de la apertura del proceso 

de reorganización judicial de la sociedad demandada ESTE ES MI 

BUS S.A.S., por lo tanto, Secretaría, ofíciese a la Superintendencia en 

mención, informando que en este Despacho, cursó el proceso verbal 

sumario de responsabilidad civil extracontractual de la referencia, 

instaurado por Rutilio Enrique Buitrago Martínez y Gerson Gredis 

Gaviria Pereira contra la sociedad Este Es Mi Bus S.A.S. y Mundial de 

Seguros S.A., dentro del cual en sentencia dictada en audiencia de 7 

de febrero de 2023, las partes llegaron a un acuerdo de conciliación, 

terminándose el proceso en ese mismo momento, sin que a la fecha se 

haya allegado solicitud de ejecución del acuerdo conciliatorio. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 120 DE HOY : 27 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el apoderado de la parte actora, con facultad para 

recibir, entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código General 

del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Giovanni Alexander Alfonso Díaz 

contra Carlos Leonardo Aponte López, por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor del demandado, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 120 DE HOY : 27 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el vehículo 

de placas JIV-607 de propiedad de ARMANDO QUINTANA PAEZ 

 

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a los parqueaderos indicados por el acreedor garantizado en 

el escrito de solicitud de aprehensión. 

 

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste al acreedor BANCOLOMBIA S.A en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte 

ARMANDO QUINTANA PAEZ, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los 

artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO.- Reconocer personería a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 120 de 27 de julio de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el vehículo 

de placas FSV-823 de propiedad de DYBETH YOLANDA GOMEZ 

ALFONSO 

 

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a los parqueaderos indicados por el acreedor garantizado en 

el escrito de solicitud de aprehensión. 

 

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste al acreedor BANCO DE BOGOTA en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte 

DYBETH YOLANDA GOMEZ ALFONSO, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO.- Reconocer personería al abogado JORGE ALEXÁNDER 

CLEVES NARVÁEZ como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 120 de 27 de julio de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 599 

del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles identificados con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1936340, 50C-1935987 y 230-197860, 

denunciados como de propiedad de la parte demandada. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá 

sobre su secuestro  

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el demandado, 

en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de medidas 

cautelares. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $156’000.000,00 

M/cte. 

  

3.- DECRETAR el embargo de los remanentes y/o bienes cautelados 

dentro del proceso que se adelanta contra la aquí demandada, y que 

cursa en el Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá, bajo el número de 

radicado 11001400303620230029100. Limítese la medida a la suma de 

$208’000.000,00. Ofíciese. 

 

4.- Sólo se decretarán los embargos anteriores, toda vez que con 

este se puede asegurar la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 

3º del C.G.P.), sin perjuicio que en su oportunidad y dependiendo del 

éxito de las cautelas decretadas, se embarguen nuevos bienes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 120 de 27 de julio de 2023  
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra CARLOS 

EDUARDO SABOGAL BAQUERO, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ NÚMERO 01-00304858-03 

 

1.- Por la suma de $ 24’855.947,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación 4988619003110470 contenida en el pagaré 

número 01-00304858-031 de allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de junio de 

2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

PAGARÉ NÚMERO 175529322 

 

2.- Por la suma de $39’966.665,07 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 175529322 de 

allegado como base de la ejecución.  

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de junio de 

2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.2.- Por la suma de $9’069.313,15 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo del capital del numeral 2°.  

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 
los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

PAGARÉ NÚMERO 379561308835812 

 

3.- Por la suma de $17’612.134,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 

379561308835812 de allegado como base de la ejecución.  

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de junio de 

2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

3.2.- Por la suma de $2’200.405,00 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo del capital del numeral 3°.  

 

PAGARÉ NÚMERO 4117590021225836 

 

4.- Por la suma de $9’377.373,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 

4117590021225836 de allegado como base de la ejecución.  

 

4.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de junio de 

2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

4.2.- Por la suma de $871.790,00 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo del capital del numeral 4°. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado FRANKY JOVANER 

HERNANDEZ ROJAS como apoderado de la parte actora en su calidad 

de representante legal. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 120 de 27 de julio de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $34’382.076,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por BANCOLOMBIA  S.A. contra IVAN 

GAMBOA MEJIA  Y FIBRALTEX S.A.S por las razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 120 de 27 de julio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el vehículo 

de placas GZK-958 de propiedad de MILTON ANDRES GUERRA 

 

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a los parqueaderos indicados por el acreedor garantizado en 

el escrito de solicitud de aprehensión. 

 

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste al acreedor GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en virtud de la 

garantía mobiliaria constituida a su favor por parte MILTON ANDRES 

GUERRA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el 

artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 

2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO.- Reconocer personería al abogado ÁLVARO HERNÁN 

OVALLE PÉREZ como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 120 de 27 de julio de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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